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CONSEJO EJECUTIVO 

 

ACTA N° 30/2011 

                                                      

Acta 30/2011. En la ciudad de Montevideo, el  seis de diciembre de dos mil 

once, siendo la hora 14.00, se reúne el Consejo Ejecutivo de la Unidad de 

Certificación Electrónica (UCE), encontrándose presentes los Ingenieros Jorge 

Forcella y José Clastornik. Concurren el Ing. Jorge Abin, la Sra. Directora de 

Derechos Ciudadanos Dra. Esc. María José Viega y los Ing.  Santiago Paz y 

Fernando Cócaro de la Dirección de Seguridad de la Información todos de 

AGESIC.  

 

La reunión fue convocada a los efectos de tratar el siguiente Orden del Día:  

 

Asuntos Pendientes: 

-  Consideraciones preliminares en relación con los procesos para la 

acreditación de prestadores y las áreas operativas de AGESIC encargadas de 

su ejecución.  

-     Consideración de documento en relación con la acreditación de los 

prestadores de servicios de certificación en la República de Venezuela y la 

República Federativa del Brasil. 

- Consideración del flujo del proceso de fiscalización de PSCA. 

 

Asuntos Entrados:  

- Acordada de la Suprema Corte de Justicia relativa a la firma electrónica 

avanzada. 

 

Asuntos Tratados:  
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1. La Dra. Viega informa sobre la comunicación de la Dra. Ivonne Carrión 

en relación con la aprobación de la Acordada referente a la firma electrónica 

avanzada. 

2. Se realizan consideraciones sobre la modificación del artículo 12 del 

Decreto. 

3. Se dialoga sobre la agenda para la reunión del Consejo Consultivo a 

realizarse el siete de diciembre. 

4. Se informa sobre la visita desde Brasil del Sr. Renato Martini, y su 

interés sobre posibles acuerdos de reconocimiento mutuo. 

5. Capacitación jueves 8 de 11:00 a 13:00 en Deloitte sobre las políticas. 

 

Asuntos Resueltos: 

1. Se toma conocimiento sobre la comunicación de la Dra. Ivonne Carrión  

de la SCJ, en relación con la aprobación de la Acordada referente a la firma 

electrónica avanzada. 

2. Se resuelve modificar el art. 12 del Decreto, debiéndose elaborar un 

proyecto sustitutivo. 

3. Se aprueba la agenda para la reunión del Consejo Consultivo a 

realizarse el siete de diciembre. 

4. Se resuelve sobre la visita del Sr. Renato Martini de Brasil, quien 

manifiesta interés en trabajar posibles acuerdos de reconocimiento mutuo. 

5. Se resuelve sobre la capacitación a realizarse el jueves 8 de 11:00 a 

13:00 en Deloitte sobre las políticas.  

Para constancia de lo actuado se lee, otorga y firma.  

 

Fdo.: Ing. Jorge Forcella 

Consejo Ejecutivo UCE 

 

Ing. José Clastornik 

Consejo Ejecutivo UCE 
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